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, . Un mes, ptas. en toda España. 
SUSCRIPCION; » Extrangero, 2*25 ptas.

LA SEÑORA

Doña Dolores Mus Ballestrerrl
Ha fallecido

HABIENDO RECIBIDO LOS SANTOS SACRAMENTOS

Su esposo D. Jofé Darán Salvá, Dslioeanie de la Diputación 
Provincial, primos, sobrinos y demás parientes, suplican a sus 
amigos y conocidos se eirvsn tenerla presente en sus oraciones 
y asistan al Santísimo Rosario que se rezará hoy a las ocho de 
la noche en Ja iglesia de Ban Juan y seguidamente a la conduo 
ducción del cadáver. No se invita particularmente.

Casa mortuoria: Calle del Mar, 49.

Herniados, Trencats—Leed
mente el nróximo lunes día 20 de Agosto en la fonda de El Vapor calle de "..ri en 
donde demostrará á todos cuantos quebrados se le presenten que se obtiene a.Mo instantáneo, 
CMte:;sión absoluta y curación radical délas hernias mediante los maravt.osos aparatos 
de su invención los cuales no molestan ni hacen bulto, amoldándose al cuerpo como u b  
guante. Hombres, mujeres y niños deben usarlos. Herniados no dejeis pues de visitar sin 
pérdida de tiempo a dicho especialista para poder adquirir sus tan notables aparatos que 
gon indiscutiblemente lo mejor que existe y se conoce bello ideal de la ortoP®^r^c' 
dio único e infalible de vuestros graves males. Tened muy presente que el especialista sen r

De ». Valenzuela
HA TRASLADADO SU CONSULTORIO

Plaza. <Xe QuadraUo nijixxiero 13

El es ido de suerra 
en Balenres

En el año 1898, por motivo de inoi- 
dantea ocurridos durante la guerra 
de España con tes Estados Unidos, se 
declaró el eriido do guerra en toda 
Espsñ», incluyendo la provincia ha 
Jeárfca.

Desde entonces nuestra región no 
hable sido incluida en deolaiaoioaee 
análogas que por razones convenien
tes ai Gobierno se habían dictado.

En rquelte época, como igualmente 
ocurrirá en la pres enté*, Bateares díó 
muestras de acei drado patriotismo.

Lt autoridad militar no tuvo, como 
tampoco tendrá ahurs, ocasión de caa 
tiger a infrsetores del bando dictado 
por la autoridad militar.

Los periódicos que en aquella fecha 
figuraban entre las puolicaoiones que 
aún subsisten, recuerdan gratamente al 
entonces censor, al Auditor don José 
Cañete. . ,,

Indentificado con la misión que se 
le confió compaginaba aquélla con las 
exigencias de confección de los dia
rios.

Sabido es que en los trabajos de 
confección está ocupado el personal 
del periódico hasta la misma hora de 
salida del número. El señor Cañete lle
vaba el grado de su caballerosidad y 
oomplaceneia hasta el dunto de vhí- 
tsrnosen las Redacciones para no cau
sar perjuicios a la Empresa perio
dística y hacer posible kqu® loe tele
gramas que llegan a tes 5 y 5‘30 de te 
tarde pudieran publicarse en les edi
ciones que salen media hora después 
en el tren de las 6‘15.

El recuerdo del censor señor Cañe
te, debido a las circunstancias expre
sadas, perdura aún, agradable, en nos
otros. ,

Nosotros, en todos momentos, he
mos dado pruebas de acendrado pa
triotismo. Nuestra norma no variará 
en estos momentos, como no ha cam
biado nunca.

La autoridad militar nos encontrara 
siempre dispuestos a prestarte nuestro 
concurse, aunque humilde e ineignifi- 
cinto. „

Bando del Capitán General
A continuación publicamos el bando 

del Capitán General don Rsmón García 
Men&cho, fijado esta mañsna en los 
sitios públicos, deolsrando el estado 
de guerra en nuestra provinois:

«Don Ramón García Menacho, Te
niente General de los Ejércitos Nsoio- 
nales y Capitán General de las Islas 
Bsleares. , a ,

Higo saber: Que suspendidas tes 
garantías constitucionales y resignado 
el mando por la autoridad civil de esta 
provincia en virtud de ¡o dispuesto 
por el Gobierno, conforme a la ley de 
orden público, y en uso de tea facul 
tades que la citada ley me concede:

Ordeno y mando
Artículo l* Queda declarado el es

tado de guerra en el territorio de estes 
lilas.

Art. 2.° Como consecuencia de la 
anterior declaración, quedan sujetos a 
la jurisdicción de Guerra los delitos 
contra la seguridad e integridad de la 
patria, rebelón, sedición y sus cone
xos y todos los que directamente afec
tan al Orden público, cualquiera que 
tea el medio empleado para come-

terlos, intiuso el da te imprente.
Art. 3.° Serán disueltos los grupos 

que »e formen en Ja vía pública con 
carácter eedioioso, empleándose la 
fuerza en caso de restetenois.

Art. 4.° Quedan también sometidos 
ate jarladioción de Guerra tos quo 
promuevan reuniones o m^nitost«oio- 
nea que no haya autorizado; los que 
impidan la olroGlacíón de trabes, tran 
vías y cualquier medio delooomooióo; 
los que atonten contra loa odifitios 
públicos, establecimientos industria
les, vías férreas, telegráficas, tetefóni- 
cas, conducciones y depósitos da agua», 
de eietiricidsd y de ga»; los de aten
tado y desacato a cualquiera autori
dad; loe que por ouaJqutef medio ex
citen o induzo?.;, s oom^tet 
riore» delitos.

Art 5.a Lie ititoridad^r y tribuna
les cívite» continuarán en el ejerciólo 
da sus funciones en lo que no se opon • 
ga a este bando, conforme a lo preve 
nido en el artículo 25 de te ley de 23 
de abril de 1870.

Art. 6.° Los periódicos, impreso», 
grabados y publicaciones de cualquier 
género, necesitarán la previa autori
zación de e»ta Gapitañía General, re
mitiendo al efecto dos ejemplsres con 
cuatro horas de anticipación a darse a 
luz, pira evitar de esta modo perjui
cios a las empresas periodísticas

Habitantes- de Balearei: De vuestro 
reconocido patriotismo y de les mues
tras que habéis dado siempre de gen 
satez, espero no será necesario aplicar 
tea medidas de repreiióa que exigiría 
cualquier atentado contra ia propie
dad, te libertad del trabijo o ©1 orden 
público.

Palma 13 agosto de 1917—Ramón 
García Menacho. >

En Capitanía Ganeral
Esta mañans, a las diez, hemos esta

do en Capitanía Qanersl. 8» hallaba en 
su despacho ol Exorno. 6r. Capitán Gj  
neral D. Ramón García Menacho. He 
moa expuesto ai ayudante de 8. 8. de
seos de hablar con la primera > autori
dad militar pars recibir instrucciones 
referente a la censura.

El señor Ayudante, después de con- 
ferenoisr oon 8. E., nos ha manifestado 
que pasáramos a las oficinas de Esta
do Mayor donde encontraríamos te? 
referidas inatruccioneB,
/ En la» oflotna» del Estado Mayor

Nos ha recibido amablemente el jefe 
de Estado Mayor nuestro paisano don 
Cristóbal Sxmpol Frau, que es el en 
cargado ds ejercer te censura en los 
periódicos.

Con suma amabilidad nos ha coma- 
nioado instrucoionea do las que se le 
tenían dada® para ajarcar la censura.

El oomand&nta señor Sampol ha po 
dido darnos facilidades, que le agrade
cemos, para la confección de nuestro 
periódico.

Lo que se prohíbe
La censura prohíbe: tratar de nada 

en absoluto contra tas Instituciones ni 
sobre la disciplina militar.

Ocuparse de lotos o icaerdos mili
tares. .

Tratar de lo referente a movimiento 
de tropas y de buques nacioniles y 
extranjeros. .

Dar notiotes sobre exportación a 
países beligerantes.

Hacer comentarios sobre huelgas.
Publicar manifiestos sea do Sk  dase 

que fueren.
Hacer comentarios sobre nombra

mientos o Fesoluoiones del Gobierno 
dn asuntos militares.

OB KBMC8. MARTES 14 BE AGOSTE BE 1817.
r e d a c c ió n  y  a d min is t r a c ió n  

San Bartolomé, 32, • Teléfono n.o6.

Hacer ccmsntarioE mofare Ie s  opera" 
oiocee da guerrs, como tampoco emi 
tir juicios sobre la actitud de España 
con r&iaoíóu a la guerra o a la neutra
lidad.

Y en modo alguno publicar rada 
contrario a soberanos o jefes de Esta
do extranjeros.

los coleros unelven
Les condiciones actuales de la nave

gación mercante han tenido una reper
cusión considerable sobre la cons
trucción naval. Vistos los riesgos de 
torpedeamiento corridos por los bu 
que», no se oonsííayen actualmente en 
algunos países grandes unidades muy 
perfeccionadas, pero de precio muy 
elevado, reemplazándolaspo: hircos de 
dimensiones más pequeñas.

La gran actividad que reina en la 
conetruooión de buques marcante» es
tá caracterizada principalmente por la 
puesta en setilleros de los veleros, 
abandonados durante algún tiempo. 
Los perfeccionamientos aportados « su 
oonaUucoíóD, de lo» que el principal 
es la instalación de motores de com 
bastión interna, presentan tales venta 
jas, que, en te actualidad, por lo menos 
cien veleros auxiliares de tipos y di- 
mensionee diferente», llegando algunae 
v6oeB a 4,000 toneladas, están en oons- 
truoaión en los astil teros de los países 
escandinavoi y América. Por otra par
te, muchísimos veleros ya existentes 
están comprendidos ahora en la mari
na auxiliar.

El Tmw Engineering Supplement pu
blica datos interesantes sobre los pro
gresos alcanzados en este sentido:

«Loa motores empleados son de va 
rías clases; su potencia varía de 150 a 
160 oaballot. En los Estados Unidos 
utilizan con preferencia tea motores 
Diesel de 300 a 650 caballos, que se 
inriaten en barcos que desplazan hasta 
1,500 toneladas, mientras que en los 
patees escandinavos, donde se cons
truyen barcos de menores dimensiones, 
se emplean motores de 150 a 300 ca
ballos.

El número de veleros en construc
ción o encargados, muestra el desarro
llo que ha adquirido esta industria. 
En los Estado» Uoidos se conetruyen 
cuatro goietae de 3,500 toneladas, pro 
vistes de motores de 650 caballos; do» 
boques da 3,000 toueladar, y tres da 
2,600 ícnelads^, provistos los cinco de 
motores de 320 caballos.
Está igualmente en construcción: neis 

bsreos de 3 200 toneladas y ocho de 
2.250 toneladas, también provistos de 
motores da 320 caballo»; ainoo de 
2200 toneladas cón motores de 480 
caballos, v cerca de veinte harcoá do 
1500 a 2000 toneteta, provistos de 
Honores de 250 a 400 caballos.

En Dinamarca se ooottruyen actual
mente tres veleros suxíliar^s de 2,100 
toneladas, con motores Dieeel de 320 
oabailos y doce veleros de 600 tonsla 
das con motores de i 50 caballos.

En la coste del Pací fleo, en América 
dondd la construcción do barcos su ■ 
xiliares ha alcanzado un gran desa 
rrollo, ia mayor parte délos veleros 
se construyen da msders, qa® cuesta 
la tercera parte que el acero y pernd 
te uta mayor rapidez de ooBatruo 
ción

A pesar de la baja probable, des
pués de te gaerrs, del precio del ace
ro, so predice un gran porvenir a la 
construcción de tes baques auxiliares 
de madera. .

La demanda siempre creciente do 
eítos últimos, desde que comenzó la 
guerra, ha provocado la creación de 
numerosos &»tili®roi>, destinados a Ja 
conítruoofón de buques de vela de 
motores de esencia.

Sin embargo, como tos fabricantes 
de éitca no pueden dar abasto a la 
demanda, se van a instalsr en do» 
nuevos barcos de madera motores de 
vapor.

En te Colombia británica se han 
oreado tembién astilleros para te oons- 
truooión do veleros de madera, favo 
retidos y subvencionados por el Go- 
hferao, que las ha snoargado última
mente nueve buques auxiliares, que 
costarán 750 mil fréneos cada uno.

El primero que tendrá una longitud 
de 75 metros y que ee dedicará al 
transporte de maderas de conatruotión 
en Austrsria*, debía haber sido termi
nado en 1916.

El desarrollo considerable de la 
conetracoión de veleros provistos de 
motores de combustión interne, ofre- 
08 una ocasión excepoional a la intro • 
duooión, en este sentido, da te «etan- 
dardization» que podría dar excelen
tes resaltados.

En la msyor parte de los nuevos ve
leros, loe motores están destinados a 
deserrclter por sí solos una velocidad 
de siete e  ocho y medio nudos.

El empleo simultáneo de loe moto
res y las velas permitirá en circuns- 
tenotes normales alcanzar velocidade» 
de 12 a 13 nudos.

En varios ensayos hechos con vele
ros sin motor y con los provistos de 
motores, hrn demostrado que en un 
intenso periodo de autívidad, estos 
últimas transportan en un tiempo da
da doñ veces más mercancías que loo 
primeros.

El precio de initsteoión del motor, 
’ es, pues, rápidamente reemboteado, 

sobre todo en la época actual, en que 

loa fintee han alcanzado un alza ex- 
teaordinaria.

No es, pues, de extrañar que mu
chos veleros hayan sido provistos re- 
oiantomente de motores, aunque asía 
clase de instalación no permite nunca 
alcanzr los resultados obtenidos con 
los volaros de motores especialmente 
construidos.

isambls le les tedies
Perieislesllereaitilesieíspia
Recientemente ee • ha colebrado en Madrid 

ana * eamblea de C<legio» Periciale» Mercanti 
les, Halando parte loa de Madrid, Barcelona, 
Almería, Baleare», Bilbao, Canaria», Cádiz, Co - 
ruña, Ojón, Granada, Málaga, Oriedo, Tarra
gona, Valencia, Valladolid, Zarogoza, Santan
der, Córdoba y Sevilla.

LsaJconcluMioneB votada» en la;Asamblea fue
ron las riguientei:
Recabar del Ministerio de Gracia y Justicia que 

sa publique una Real Orden de carácter general 
recomendando a los señores presidentes de las 
Audiencias que recuerden a los señores Jueces y 
Presidentes de Sala que los nombramientos de 
peritos en las cuestiones de carácter mercantil 
deben recaer en titulare», ya que así está reco
nocido por eiicular del aá misterio de Gracia y 
Justicia del mes de abril de 1874 y por Real 
Orden de 2 do abril de 1883. y así lo ha recono
cida la Audiencia de Barcelona por circular de 
le Presidencia a los señores jueces, disponiendo 
que, como garantía de que se titular, se exija 
a los peritos, al tomar posesión de sus cargos, 
la exhibic’ón del recibo correspondiente de la 
Gont«-ibuc ón industrial.

Solicitar de la Comisión general de codifica
ción la referma del artículo 32 del Código de 
Comercio para dar cumplimiento al eepíritu que 
informa este artículo, en el sentido de que se 
provean por oposición los Registros mercantiles; 
y a tal objeto, que se redactq el mencionado 
articulo en forma que exprese que dichos regis
tros sean provisto» per oposición entre profeso
res mercentiles, y que la Inscripción sea obli- 
gateria para toda clase de comerciantes.

Solicitar del Ministerio de Estado la creación 
del cuerpo de asesores mercantiles agregados a 
las Embajadas y Consulados de España en el 
Extrángero, y que el ingreso en dicho cuerpo 
sea por oposición entre Profesores mercantiles.

Pedir la creación de un cuerpo de agentes co
merciales para España y el Extranjero, en cum
plimiento de las disposiciones vigautes, y que 
el ingreso en ol cuerpo tenga lugar, como en el 
anterioa, por oposición entre profesores mer
cantiles.

Demandar sea obligatoria la colegiación de los 
titulares mercantiles que se dediquen al ejerci
cio libre de la profesión.

Solicitar que los Balances de las compañías 
anónimas vayan fbmadoa por titular de la ca
rrera mercantil co’egiado, para que tengan va
lidez ante el Retado y las Juntas de sccionietas, 
devengando por este servicio honorario* que ee 
coneignarán en un arancel aprobado al efecto.

Gestionar la reforma de los artículos de! ; ’Ó- 
digo de Comercio referentes a las condiciones 
necesaria» para obtener los nombramientos de 
agentes mediadores del Comercio en sus tres de
nominaciones de agenta* de Cambio y Bolee, 
corfedoi-ee de Comercio y comdores intérpretes 
de buques, exigiendo para ello la posesión del 
título de profezoi mercantil.

Acepta en todas sus panes el trabajo presen
tado pe. el Colegio Pericial Mercantil de Valia- 
dolid, y fundamentado en el mismo, exponer a! 
excelentísimo eeñ^r Ministro de Instrucc'ón pú
blica el ddiieo unánime de lo* titulares mercanti
les de que se fije, previo el estudio que se esti
me oportuno, cual debe ser la orientación que 
debe darse a la carrera mercantil, teniendo en 
cuenta que esta tiene un fin eminentemente 
económico-social; que el plan tenga como con
diciones esenciales la de tender única y exclusi
vamente al bien general, en el sentido amplio 
que este concepto encierra y de que sea estable, 
sin perjuicio de que por periodo» de tiempo (que 
pudieran ser decenios), se examine si el desen
volvimiento de la vida, por ley del progreso, im
pone hacer alguna modificación en el mismo y 
en esta caso que se ¡leve a efecto, y finalmente, 
que no se haga ningana reforma en los estudios 
mercantiles »in conocer previamente la opinión 
délos Colegio* Peticiales y de los Claustros 
oficiales de dicha emeBanze,

Solicitar del ministerio de Instrucción pública 
se dirija una circular, con carácter general, a los 
Rectorado* para que vigilen el cumplimiento de 
la Real Orden de 16 de abril de 1876 y 31 de 
agosto de 1916, referentes: ia primera a la pro
hibición de usar lo* Centros da Enseñanza de 
c&rácte: privado denominación igual a la de los 
establecimientos oficiales, y la segunda, a que 
dichos establecimientos de carácter privado — 
de conformidad con el artíca’o 12 de la Consti
tución—se les impida expedir títulos profesiona
les, por ser, esta función privativa del Estado.

Demandar que se exija para las oposiciones a 
plazas de Contabilidad de las Juntas o Secciones 
provinciales de Instrucción pública el título de 
perita o el de profesor merca útil.

Solicitar el inmediato cumplimiento del 
culo 33 del Real decreto de 16 de abril de
refeieute al ingreio en el Profesoraio 
liar.

artí- 
1915, 
auxi-

mer-Pedir que se exija el título de profesor 
cantil para ocupar cargos facultativos en las Es
cuelas de Comereio.

Solicitar que ve conceda el carácter de título 
facu’tativo al de prefeeer mercantil.

Solicitar que en loa Juzgado* de primera in* - 
tanoia le cree el cargo de aaaior para loa aeun- 
toe comarcialeg, deiercpeñándo’o _un profesor 
me.-antil.

Q ie se constituya un Comité permanente de 
Colegios, con representantes directos en pro
piedad, y delegados con residencia en Madrid en 
su sustitución. Se conviene que el propio Comité 
acuerde los detalles precisos para su funciona
miento.

— Lo que otros dentífricos gastan en 
lujo y itreotivos do su presentación, lo 
gasta el Licor del Polo en calidad y 
escrupulosidad de sus componentes.
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De la Región
ALABO

Acto de agradecimiento
Con satisfacción nos hemos enterado de que 

un gran número de antiguas alumna» de la úni
ca Escuela Nacional de niñas de esta villa que 
con tanto acierto dirige defia Paula Alemafiy 
Cab'rises, se ha reunido en casa del ex Alcalde 
don Pedro Fallana para acordar les puntos prin
cipales al númere especial del programa de! fes
tival escolar que se está organizando para ePmes 
de septiembre que en honor a k u  entusiasta 
maestra quieren tributarle este afie que cumple 
le* veinticinco de vida profesional al frente de 
este centro docente, .

Reinó en la reunión unanimidad de pareceres 
y al efocto se nombró ana Comisión firmada por 
doña Práxedes Vidsl, de Borrás, doña Francisca 
Sastre, de Fallana y la señorita dofia Sebastiana 
Piza, maestra de primera ensefiSnza, para estu
diar les medios necesarios con que peder hon - 
rar a su inolvidable maestra en el día de su* be- 
des de plata, cumpliendo de est® manera el en
cargo que póbticamente les hizo el joven Ins
pector de esta zona den Juan Capó

Al efecto h»n solicitado el concurao del maes
tro nacional D. Miguel Homar quien se ha 
puesto incondicionalmente a b u s órdenes y a 
que este acto de gratitud a su incansable cem- 
pañera es digno de tedo encomio y, además, 
contribuirá a dar más realce al festivo escolar.

Acto como el que nos ocupa honran mucho 
al que los organiza y sirven de estímulo al aga
sajado que se ve con satiafaccóa como las que 
fueron «us diacípulos saben corresponder a sus 
desvelos.—C.

12 agesto de 1917. ,
Grandiosos tuteioe

que se verificarán los día* 14, 15 y 16 de agosto 
de 1917 en honor a la Asunción de Nuestra 
Señora y San Roque.

Programa
Martes 14.—A ’a* siete, Solemnes completas 

en la Parroquia eu hanor a Nuestra Señera.
A las nueve, Revel-le con gaitas y tamboriles 

en la plaza del Mercado.—Iluminación general 
eléctrica, cucañas y otros actos típicos en ios 
sitios céntrico* amenizados por gaita» y tambo
riles

Miércaies.—A la* nueve y media de la maña
na, tercio y oficio solemne que dirá el Reveren
da señor D Jaime Janer, predicando el señor 
D. Antonio Serra P. de la Misión, y se cantará 
Sor algunos aficionados de esta villa la misa Te- 

iem laúdame de Peresi.
A las doce cacreras de,hombres, niños y ca

ballerías en los planos de Son Forteza.
A las tres de ia tarde vis vera* solemnes y pro

cesión general, con los Coesiers.
A las cuatro y media vistosas carreras di bi

cicletas cou opción a valiosas cinta* bordadas 
por distinguidas señoritas, ramilletes y otros 
premios.

a  las siete, solemnes completas dedicadas a 
San Roque con los Gossier».

A la* nueve, Gran Baile de Sala en la plaza 
del Mercado Gran iluminación eléctrica.

Jueves 16 —A la* nueve y media; oficio so
lemne cantáodoee la mi*a ya indice da en la cual 
hará el panegírico de San Roque el mismo ora
dor sagrado del día anterior con típico baile de 
lo* Goasiers.

A las tres, víeperas solemnes y procesión con 
la imagen de San Roque.

A la* cuatro y media de la tarde, carreras de 
bicicleta* con obción a valiosas cintas y otros 
premios, como el día anterior y acto «aguido ca 
r.-erao de resistencia con premios de valor, dan- 
tro el casco da la población y plaza del Mer- 
•ado.

A ks nueva. Gran Baile de Sala en la mism*- 
plazj con espléndida ilnn 'nación eléctrica, vuel
ta da globos y disparo de un gran castillo da 
fuegor da urtific’aleí.

Amenizará todo» lor aúmoros ae la fiesta la 
banda da Lloseta que dirige don ¡Jaime Beetard.

Por telégrafo
El avance gssíro-alsaán

La s  tropas da Mackenton avanzan.
—La eituación o» gr&ve —Lo* ru - 
manos entablan grandes luchas.

Madrid 12 (2 i.)
Parte.—Ea frente rumano los ejér

citos ruso y rumano deponen su ener
gía de r^stetonoia, dado si avsoos aus
tro alemán, especialmente en el valís 
O ana y Oituza.

Eq  el Norte de Foosini tomaron 1a 
ofensiva los ruso-rumanos, contenien
do el avance de is* tropas de’ general 
Mackdnsen. De todos modos la sitai- 
aión sigue siendo grave paral los rusos, 
desde Ocna Larits, que die^ 65 küó- 
matros al Norte de Foosam.

Loa rumanos han entibiado también 
violentas y grandes luchas en tes ribe
ras del Putea superior, a 60 kilóme 
tros de Desde 8ereth.

En el frente italiano, especialmente 
en el Isonzo se ha dado la lucha de ar- 
tilleríe.

La haelía íeneral 
revoMnartó

El Ooneejo de Mtni»trog.—Lo tratado.— 
La libertad dei trabajo.

Madrid 13 (7‘15 6.)
En el Censejo de Ministros se trató 

exclusivamente da ia cuestión de or
den público. 3e demostró ei carácter 
revolucionario de la huelga y por esto 
se aottiena te huelge ferroviaria, pues 
en caso contrario sino hoy, mañana se 
hubiofea terminado.

Se acordó declarar él estado de 
guerra en toda E«psñw.

Sa autorizó llamar b tes filas a la to
talidad o parte de los que se enoaaa- 
tran en segunda situación en el servi
cio activo y las reservas activas.

El Gobierno está díipaeitoa mante
ner la libertad del trabajo, pues mu
chos obreros quieren trabajar pacifi
camente.

Lo» periódico»,—Alboroto»
Madrid 13 (10 45 n.;

Anochecido parece que ha renacido 
la oalma. Oontínósn tes precauciones.

Solo ee ha publicado el «Heraldo».

Hasta la noche han seguido los al- 
borctee en todos los barrios extremos.

La¿ aotiofüd de provínoles son esca
sas. , _

El señor Sánchez Guerra ha pasado 
todo el día en el Ministerio.

Del extranjero hay pocas noticias.
No hay nad& saliente.
Signen lee cerreras—Noticie» de provín

olas— Disolviendo grupo»—Lo que dice
el general Merina.
Han seguido esta tarde las carreras 

disolviéndose los grupos por la bene-
roérita. ,

Los tranvías circulan yendo los sed- 
dados en la pl&taforma.

Las noticia» que se reciban de pro
vincias dicen que se ha proclamado el 
estado de guerra.

En Oviedo circulan ios trenes con 
retraso.

No se publican los periódicos La 
policía y la benemérita disuelven a los 
grupos.

Desde Barcelona dice el capitán ge
neral señor Marina que reina tranqui
lidad relativa.

3r Bilbao se ha publicado un bando 
advirtiendo que se aplicará con ener
gía.
Las tropas por las callas.—Fijando ban

dos.— ProvlelaneB da vivaras
Madrid 13 (5*25 t.)

A las dos da la tarde salieron de 
ios cuarteles las secciones de Infante
ría que recorrieron la población le 
yéndose Ja proclamación del Estado 
de Guerra y se fijaron los bandos en 
todas bt calles del centro y en los ba
rrios extremos.

Secciones de tropas están apostadas 
por les callee. También patrullan la 
benemérita y .fuerzas del cuerpo de 
Seguridad.

Hubo algunas agresiones para im
pedir la circulación de lostranvías.

Fueron disueltos los grupoá^que lo 
intentaron y se han efectuado varias 
detenciones.

El vecindario se provee de víveres 
por temor de que le hiten.
Loe trono» circulen.—Huelga de farole

aros ■
El señor Dato recibió esta tarde a 

los periodistas.
Dijo que las noticias de Barcelona 

y Valencia dicen que los trenes cir
culan sin alteraciones.

Dijo que muchísimos jóvenes del 
comercio y de la sociedad de Santan
der se han ofrecido a la policía para 
cooperar al mantenimiento del orden.

Preguntado por la huelga de los 
obreros gasistac de Madrid dijo que 
solo hay la huelga de faroleros; pero 
qu^ se encenderán las luces.

Siguen lo* guardias y pollcíá prohi- 
bieado que ta grupos por las 
callee,
In Rentan As r&w '»s tranviae.-Lo qee 

íLoe Sánchez Qa^r& sobre laemeiMF' 
adoptad»*.—^geetse A» policía hono
rario».

Madrid 18 (7 t.)
El ministro de la Gobernación señor 

Sánchez Guerra ha dicho que esta ma
ñana en los barrios extremos de Ma
drid intentaron paralizar el servicio 
de tranvías.

Se asegura que anochecido lo inten
taron nuevamente.

Ha orden* do que se aumente el 
alumbrado público.

Dijo el Sr. Sánchez Guerra que en 
Barcelona, después de dura represión 
se ha normalizado la situación, no 
consiguiendo interrumpir el tránsito 
de tranvías.

Algo análogo ha ocurrido en Zara
goza.

El Gobierno oonsidúrsi h circulación 
de los periódicos como un servicio 
nacional, así es que ha ordenado que 
los compongan personal mi*ikr.

Añadió que se ha sasgurado el abas
tecimiento del pan en Madrid.

El Gobierno pteasa aceptar la cola
boración de los oiudtdaaos, nombran
do a tes personas serias y honradas 
que lo ebnn5ton para aotaM de agente 8 
honorarios de policía, come se ha he
cho en el ex^aDjero, incluso on las 
repúblicas sud-arntiricaass para la re
presión de los delitos de orden pú
blico.
Tren deaoarriledo—Máquina v vegonea 

que osen—Muerto» y herido».
Madrid 14 (2 m.)

El señor Sánchez Guerra dijo que 
est^ tarde ha descarrilada en Fuente 
Lapeni, a 8 kilómetros de Bilbao, el 
tren correo.

Los huelguistas leventsrou los raiie. 
Al pasar el tren cayeron a! terraplén 
une, máquina, con el tendea y do* va
gones.

Han resultado cinco muertos y 18 
heridos.

En Villena el Ministro dijo que tim 
bién los huelguistas intentaron levan
tar los railes, río conseguirlo.

En la estación de Ujos hubo colisio
nes entre la fuerza pública y los huel
guistas. Han resultado unmuerto y otro 
herido.

Tranquilidad en San Sebastián
Madrid 14 (11 m.)

San Sebastian—Numerosos vera
neantes se han ofrecido al Gobernador 
para atender loa servicios públicos.

Anoche se celebraron los fuegos ar
tificiales que vieron concurridísimos.

La huelga pesa inadvertida y los 
trenes llegan cou normalidad.

Tren retrasado
Alicante.—Llegó el correo de Ma

drid con doce horas de retraso.
Las subeistenoias están aseguradas.
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INFORMACION
El servicio telegráfico

A oau» de te deoleraoión del Esta
do de Guerra;en España han sido eua- 
pendida* las conferenoias telegráficas. 
Este 41 el motivo por el cual nuestro* 
leotorei enoontrarán disminuida nues
tra lección telegráfica, pnet la Agen
cia Fibra de Madrid y nuestro correa 
ponial en Barcelona 8r. Oliver, ie li
mitan a traimitirnoi en telegramas 
■neltoi tai notioiaz de mayor interés o 
mejor dicho laa que el Gobierno per
mite telegrafiar.
Nombramlonfo» «clesláiflcos

El «Boletín oficial del Obispado de 
Mallorca» publica tai liguientea noti
cias:

A propuesta del limo, y Rdmo. señor 
Obispo ha sido nombrado por el Mi
nistro de Estado,Comisario de la Obra- 
Pía de Jeruialén el M. I. 8r. Dr. don 
Martín Llobera y Solivellas, Dignidad 
de Maestreiouela de Ja 8.1. Catedral.

80 han hecho además por Su Sría. 
lima. I01 siguientes nombramientos:

Ecónomo de Validemos!, Rdo. don 
Juan Mir y Pol.

Rector del Oratorio de Sta. Cruz de 
Porreras, Rdo. don Miguel Esoarrer 
Mora».

¿Una desgracia?
Hemos recibido una carta anónima, 

en la cual se nos manifiesta que en el 
día de ayer en loe Hostaleíe d’cn Ca- 
ñellae se cayó un hombre de un olivo, 
a consecuencia de lo cual falleció, sien
do transportado, poco después, a su 

' domicilio, lin que dei hacho se diera 
-cuenta a tas autoridades.

Nosotros, en el corto tiempo de que 
hemos podido disponer desde que he
mos recibido la citada carta, hemos 
procurado informarnos, no habiendo 
podido obtener nn resultado satisfac
torio.

Cine-Lírico
Gomo era de suponer fué numeroso 

en extremo el público que asistió ayer 
a esto cine pa^a presenciar el último 
episodio de la serie fil Secreto del tul- 
mamo. ,

Dicho episodio fué seguido con 
gran interés y duiante su desarrollo 
sonaron fuertes aplausos del público 
hiela los intérpretes de e»ta serie que 
tanto éxito ha obtenido.

Mañana miércoles festividad de te 
Asunción ■© celebrarán sesiones de 
tres y media tarde a once y media no
che.

Entre otras cintas se proyectara por 
última vez el episodio 15 de El Secreto 
del tuimarino y además se estrenará la 
película arlklica de largo metraje La 
otra cara.

Incendio.—Mis detalles
En la edición de ayer publicamos el 

telegrama del Alcaide de Valldemosa 
en el que comunicaba la primera no-' 
ticte del incendio ocurrido en el boi- 
que de Son Ferrasdell.

El incendio se declaró en el punto 
denominado «El Ooli de ‘n Oteret».

Se personaron en aquel sitio la 
guardia civil y guardas jurados, va
rios empleados en dicho predio y ve
cinos de Valldemosa y Esportea, tra
bajando para lograr su extinción.

El fuego dominado a 1a hora de ini
ciado.

Los daños materiales son de escaso 
valor.

Se considera qu© el hecho fué ca
sual.
Para las víctimas de la guerra 

sin distinción de nacionali
dades.

El juevei, día 16, en la igleiia de 
Montesión se celebrará a las siete una 
misa con exposición de 8. D. M,, mú
sica y cántiooe, en sufrsgio d© las al
mas de las víctimas de la guerra.

El limo, y Rdmo. 8r. Obispo se ha 
dignado conceder 50 días de indul
gencia a cuantos asistan a tan caritati
vo acto.

Bibliografía
Hemos recibido los números 14 y 15 

de La remeta quincenal, que se publica 
en Barcelona, y ambos ejemplares vie
nen con excelentes originales, garanti
zados por notables plumas.

Garda Calderón, González Blanco, 
Fajardo,Pateno Valdée, Rubio Benlliu- 
re, Angel Oisorio, 8ans Esoartin, mar
qués de Marella, Sangro y Ros de Ola- 
no, entre otros, son los autores que 
firman los trabejós, todos llenos de 
interés y de actualidad.

Telegrama oficial
El ministro de 1a Gobernación ha di

rigido el siguiente telegrama al señor 
Gobernsdor civil:

«Madrid 13, a las 23‘40.
El día ha transcurrido en Madrid 

sin ocurrir más que ligerea incidentes 
producidos por coacciones que fueron 
inmediatamente sofocados por la fuer
za sin resultar desg^sdas, continuando 
abiertos los comercios y ciroutando 
los trenes y vehículos.

gastos de la Cárcel del Partido de Ma 
hón correspondiente al próximo año 
1918; otro de h Oontíñuríi propo
niendo se seña e s loe Ayuntamientos

¿|La noche transcurre en absoluta 
tranquilidad, siendo normal el aspecto 
de la población ea estos momentos»,

Servicio de la policía
Han sido denunoiados al Juzgado 

Municipal dos individuos que en la 
Cuesta del Teatro promovieron un 
gran escándalo.

También hi sido puesto ■ disposi
ción del Comandante de Marina un in
dividuo que se llevó un tablón de una 
barca pesquera, intentando venderlo.

*
Ayer fué denunciado al Juzgado un 

individo por haber maltratado a otro 
de palabra y obra.

Por loe Vigilantes sefiores García y 
Borrás hs sido detenido un individuo 
que saetrsjo cierta cantidad de lana de 
una fonda en donde estaba hospedado 
habiéndose recuperado dicho género 
y puesto a disposición del Juzgado si 
individuo de referencia.

*
Por orden gubernativa ha ingresado 

en la Cárcel para cumplir 15 días de 
arresto un individuo de malos antece
dentes.

de Alaró, Binissiem, Bnñüts, Rgporlas, 
Felanitr, loca, Menaoor, Montuiri, 
Puigpufient, Santa María, Sanselias, 
Selva, Sinen, Ibiza, San Antonio, San 
José, San Juan BautkU y Santa Eula
lia, el plazo de 8 días para que remi - 
tan copia certificada de los acuerdos 
tomadas sobre inversión y recauda
ción de los fondos municipales, bajo 
apercibimiento de que transcurrido 
dicho plazo lia haberlo verifiondo se 
entenderá sin más acuerdo que los Al 
caldee y concejales de !a@ referidas 
Corporaciones han incurrido en k res
ponsabilidad personal prevenida en la 
Ley de 28 de junio de 1908.

Ha sido aprobado el diotamen'de le 
Oontaduiia acompañando las certiflcs- 
ciones prevenidas en el R. D. de 3 de 
marzo último de los créditos de esta 
Diputación a favor y en contra do! Es 
tado hasta 31 de diciembre de 1916,

Visto el expediente de expropiación 
de las fincas que es necesario ocupar 
para el Ensanche del Cementerio Ca
tólico de Campos se ha acordado in
formar favorablemente.

Se ha dado por enterada del expe
diente promovido por un recurso in
terpuesto por don Juan Ramón y otros 
siete concejales del Ayuntamiento de 
San Juan Bautista en queja de la Al
caldía de aquella villa.

Visto un oficio del señor Goberna
dor de la provincia se ha acordado re
mitirle copia del informo remitido por 
esta Comisión en cierto recurso inter
puesto por don Francisco Vioens en 
alzada de un acuerdo dal Ayuntamien
to da Establimenis.

8© ha enterado de loa partes de hs 
colonias escolaras.

Han sido admitidos vírica alienados 
en el Manicomio Provincial.

He sido aprobado un expediente de 
reconocimiento de una expósita por su 
madre natural.

También han sido yprobadss varias 
cuentas por servicios provinciales.

Y se ha levantado la sesión.

oripciosea de loa artífmlc-s 8 y 10 del 
Oon^íafo, como IssSReaíss órdenes de 
16 d« febrero y 8, de ju so de 1916 
creBron na dfetinfo estado de derecho,

' RELIGIOSAS
PARA MAÑANA

Santos.—La ^.«unción de Nueetra Señora.
Cuarenta Horas.—Centinuarán en Santa Cata

lina de Sena consagrada» al feliz tránsito y glo
riosa Asunción de Maria a los Cielos.
. Kxpesición a las seis 7 medi»; a las diez se 

cantará con solemnidad la misa mayor y predi
cará el Rdo. P. Roberto Rodal, O. P.

Por la tarde, a las siete, después de rezada 
una parte del Santísimo Rosario se hará el ejer
cicio propio de la Asunción de la Santísima Vir
gen y concluido se reservará.

Empezarán en Santa Clara dedicadas a la 
Asunción de la Virgen: Exposición, a las diez y 
en seguida Misa solemne con sermón por el Re
verendo don Antonio Lliteras, Vicario de #anta 
Cruz.

Por la tarde a las seis y tros cuartos Corona 
de la Virgen, ejorcicio con canto de la Asunción 
de la Virgen, sermón por el mismo orador de la 
mañana y reserva de 8. D. M.

Otras funciones.—En la Misa mayor de la Ca
tedral-Basílica predicará el M. I. señor don An
tonio M.* Alcover, Magistral.

En San Nicolás, fiesta on obsequio de la Asun
ción de Nuestra Señora. A las siete y media mi - 
sa de Comunión general para los AGociadcs a la 
Felicitación Sabatina; a las diez Tercia y Misa 
mayor con sermón per el Cura-párroci Reveren- I 
de don Federica Valenzuela.

1 DeloMNllNtlItlfl
A continuación publicamos la Real 

orden quefeonsiguió el Director de la 
Isleña señor Simó en su último ví«j9 a 
Madrid y de la cual conocen nuestros 
lectores la parte dispositiva.

Hoy el Presidente de la Isleña señor 
Aguiió la ha facilitado a la prensa y 
nosotros creyéndola de interés la in - 
sertamo® íntegra.

Dice asi:
El Exorno, 8r. Ministro de Fomento 

en R. O. de esta fecha me dice lo que 
sigue:

Ilmo¡8r.: Visto el expediente de con
tabilidad de ia compañía de la Isleña 
Marítima y las incidencias a que en el 
mismo dió lugar la inatgnoia presenta
da en 12 de merzo del presente año 
por el repres^Jtante legal do la Com
pañía en solicitud de pago de la doza
va parte de la subvención o sea la co 
rrempondiente sí mea * de febrero de 
1917. Resultando que por R, O. de

’ U se acordara queh Compañía no per
cibiera el total importa da la subven
ción correspondiente a Ies servicios 
suprimidos so dejarían incumplido?, 
por medio de un procedimiento abso
lutamente irregular, lo dispuesto por 
aquellas Reales órdenes, incurriendo 
en error de reputar que loa beneficio!? 
que por les mismas otorgó el Estado a 
la JsldfiB Marítima lo fueran solo en 
oonsideractón a viijes determinados, 
como si solo en ello» se produjeran a 
la Oümpsfií® los gravea trastornos do 
orden eoonómioo para cuya evitación 
se dictaron tas diadas Reales órdenes; 
2.* Que mientan la eficacia de las Rea
les órdenes de 16 de febrero y 8 de ju
nio do 1916 no se impugne y no se de
clare por modo legal, ateniéndose a 
sus preceptos en nada influyo la su
presión temporal de los servicios men- 
sualee Palma Marsella y Psíma-Argal 
en la cuanta de subvención que la 
Compañía deba percibir, porque según 
aquel las aún que se acordaran y pro- 
dojeran nuevas reducciones o supre
siones de sarvioiones, no debería re- 
duoirss a no existir declaración expre
sa, la cantidad mensual que a la Com
pañía habría de entregarse y que se
guiría siendo la dozava parte de la 
subvención anual, porque los artículos 
8 y 10 del Contrato de 1910, que esta- i 
luyen normas diferentea han sido no- I 
vados por aquellas dos lobsranss dis- 
poeioionoe; resultando que la Dir#e 
ción General de Comercio informó se
parándose doi dictamen da la AeeBorlc 
y ©n perte da lo propuesto por el na 
gooiado, pues lo hizo con el criterio 
de que no debe abonarse ¡a subven
ción correspondiente a los servicios 
Pslma-Mareijla y Palma-Argel ínterin 
snbdsta la interrupción da aquellos, i 
pero procede abonar el 5 por ciento 
del capital que representan loa buques 
y pertesohos que raísbsa destinados a 
dichos servfúíoi; y que para el caso de 
que k Oampañís ítegete a demostrar 
que la subvención que la queda no I 
fuera bastante para hacer su vida eo j - I 
nómio®, viéndose obligada a tener que I 
abEsdonsr los servicio?, procedería ¡ 
que el Gobierno modificase la subven- I 
ción a no 8»r que considerara pr^ted- i 
ble la incautación en la forma qu® de- I 
termina el art. 56 del Contrato.

Resultando que visto el expediente j 
en Ccusejo de Ministros, scordó este |

I

zar el mayor tonelaje si servicio necio- 
nal; Og  liderando que es indtídable 
que si actorizirse por R. O. de 16 de 
febrero y 8 de junio de 1916 la reduo 
ción de» loa Bprvieioa P^lma Marsella 
y Palma Argel se conservó la integri
dad de ¡a subvención no para pagar 
el último viejo mensual que se manta 
nía sino para compensar en parte el 
elevadísimo recargo de gastos que su
frieron en su totalidad loa servicios 
de la Compañía, y que si se estima, 
por lo tanto, que quedaba afecta a! 
único férvido mensa»! Palma Maree 
¡la y Palma Argel úa cuarto de la b u o - 
vención a esta» linees destinadas, con. 
más la parte que en la cifra do h com
pensación pudiera en prorrateo co 
rresponderls, se daría 61 caso de que 
e?a subvención afecta a dicho servi
cio mensual fuese menor que. el de 5

que pasara al Consejo de Estado. Re 
sultando que emitido informe en 7 de 
julio último, por el Consejo de Estado 
en ®1 misino se hizo oonstar si criterio 
d§ que no debía pagares la aabvdncióH 
correspondiente a los cérvidos anpri 
midoa de Palma Msnalla y Palma Ar 
gal y 10 añadió que si en vista de tas 
drounstanci^s actúate* y el aumento 
del prado del carbón, elemento de 
primera necesidad para el tráfico mu- 
rítimo, en lo que tafeóla ía totalirlad 
de loa servicio* contratados, lo estioia- 
ra el Gobierno, podría concertar mo
dificación del contrato con arreglo al 
art. 4 da! mismo, o hsoeru so de la fa
cultad de incautación qu§ se le confie
ro en el art. 56.

Considerando que por Jas dos Rea- 
ea órdenes tanta* vece* citad** *a  au

torizó a la Compañía da Navegación 
bsoña Marítima para reducir loa servi
cios Paimg Marsella y Palma Argel, de 
cuatro viajes measuatesa uno quince- 1 
nal, primero, y después a uno mensual I 
y asta concesión jse hizo atendiendo a 
Ja difídlísima situación financiera orea
da a la Compañía por el enorme au- 

el Rdo. P. Superior dará a lo» fíele» la Bendición I 1916, dictada también de conformidad | meato que sufrió el precio del carbón, i 
Papal. . . . I oon lo acordado en Consejo de Minis- [ y por lo tanto te subvención afecta a ¡

En Montesión: En la mi»a de la» Siete y medía I tfOS, 98 autorizó 8 la Compañía LteM | dichos servicios HO quedó Con el 08- | 
^.Voüél lUrfiima per* rede* todavía lo. e®. i rfoter de eerlo afilo si únioo .erveoió
bert, 8. s. I vicios y entre las reaucciones acorde' I mensual mantenido sino con ei de ¡
_____ _________________ _ _ das figuraba la supresión de uno da I compensaoión al mucho mayor coste 

■ «i -» a x I ios T«i®8 quincenales entre Palma- i qualMCÍreunstenciasexcapoionsleeim- I NOTICIAS BEL MAH Msrsoila y Palma-Argel; Resultando I ponían a la explotación de te totalidad I 
LueÁDi* I Por telegrama de 12 de febrero j de ios ? icios de la Compañía. Con- i 

. d a «i v»n.,____________________ I 6fio actual el Director do la Oom- I eiderando que indudablemente guió
¿ Do Ibiza y eecak» el vapor «Isleño». I P^ñta Isleña Marítima mnuitestó tele- I este mismo criterio de oompeasaoíón I

De la mar, vario» falucho». I gráficamente a eíte Míniiterio que ha- I obligada ousudo, al autorizar telegrá- |
exuDk» I liándose comprendido en zona de blo- | fielmente te suspensión del servicia i

Pará Valencia el vapor «Miramar». I queo los puerto* de Marseiías $ Argel i Palma Marsella y Palma Argel no hizo I
Para Valencia dos falucho». i y teniendo además dificultad para con • ei Ministerio roserva alguno respecto I

n o t ic ia s v a x u s  | tratar personal que tripulara los bar- al pago de la subvención y acerca de |
La leleña ha recibido eete mañana del capitán I oosgCOD destino * dicho* pUSrtOB, SOli- | 6Ü0 nada á© dijo hasta el momento d® f

n!1 Barcelo- I Ojtaba ia 8upr0Sión temporal del viaje j ser solicitado el abono. Considerando i
«Balefr» llegado8 »in novedad euipandid»» mensuil a que había quedado reduoi- I la falta de lógica y de equidad que

operacione» carga y descarga, I do ©1 servicio de Oomuntoíiciones en- | Bupondríi haber continuado el pago i
—El vapor de Valencia ha embarcado hoy ee- j trQ Palma Marsella y Palma-Argel, I de te totalidad de la subvención del

I Resultando que estimadas tas razones servicio Palma Marsella y Palma Ar-
ga on aquel pLrto, a canea de a la» crítica» cir- expuestas en su telegrama por el Diroo gel cuando este ea habí* reducido a la .
cunetanci»». | tor de le Isleña Marítima, el Ministerio | cuarta parte y en cambio suprimirte te actaación de le Comisión Mixta de

8» eeperado en breve en eete puerto el vapor I de Fomento autorizó telegráficamente a I por completo cuando cosa ese cuarto I díohs Sooisdsd y como en site le con-
«Tambre» de la Compañía Trínemediterráneá, I ja oomp9ñía pera iaspender pro vigío- I de aervioío. Congiderando que la de- | signa de un modo bastante ostegórieo
i^cai^Saiaa^e^it^pfi^T.811 ° 6 p9 r 90 pa j cálmente tas indicadas expediciones, I mostración de pérdidas que aconseja- I el acuerdo unánime da dicha Comí

Viene el buque de referencia comignado a la | a t reserva de la reaoluoión definitiva I se una reforma dál contrato, eegún aión de interpretar M Rsal Orden de! 3
hiena. , I que procediera adoptar. Resultando | propuso ia Dirección General de Co- I del actual en «1 sentido de amparara© de

—De ibiza en el vapor ha venido I qae habiéndose Bolioitado por el re- I meroio en fecha ‘ 0 de msyo último, I te eflotoia del punto torear o de la mié 
Le ™ ».^^ proeontanto legal déla citada Oompa implicaría una paralización temporal ma, y conocedores como somos ahora

Hela, ¿en calamento de carbón de Atturia», I ñía en 12 de marzo último el pago ín- de los dcmáa acrvíoio* da Ja Compa- d« dioho documento, deducimos ein-
—Con motivo de la «uepeneión de embarques | tegro de la subvención oorrespondíen- I ñía Isleña Marítima toda vez que ésta I terpretamos que el citado punto Ser-

papa la peníaenia en los vapore» de la isleña, l ge g| f0brero, informó el négo- ¡ ha manifestado ya ¿n escrito posterior j caro ea consecuencia condicional del
de lae^eHas^que trabían^ei'puerto.8 a 8 I oiadoj en el sentido de que mientras I que da or'gea a otro expediente, que I primero, pareciéndonos por lo tanto

3 estuvieran suprimidos lo* servicio* I no pudiendo resistir por más tiempo I algo aventurada la resolución unáni
Pa’aa Marsella y Palma-Argel no de- [ las gravea pérdidas que snfre debe ir I de la Comisión Mixta deolarándo- 
bía percibir la Isleñs la subvención I a la rescisión del contrato y a.’amarre I se poco propiote a seeundsr y cum-
correspondiente a loa miamos. | da sus baques si no puede hallaría ¡ plir dicha superior disposición, y ello

Resultando que por acuerdo d® la | una solución armónica que salve, si- I eeguramsnte solo por cuestión de...
SESION DE HOY I Dirección Gefleral de Comercio piteó I multánesmente los isteraaes del Este- j esto ®s, para no volver sobre alaousr-

Presidlda por el señor Masaanet y I el expediente a la Asesoría Jurídica da | do y da la compsñís; y considerando | do, también unánime d® dicha Oomi-
con asistencia de los señores Moray I este Ministerio la cual informó maní- | también que de producirse esta para- 
Ahina, ha celebrado sesión la Oomi- festando que debía mantenerse el es- i iizsaióü se acarrearía gravísimo daño 
alón Provincial de nuestra Diputación. I tado de derecho creado por tas Reales a reapetabtes ínteresos nacionates, ain

Han sido aprobados el acta de la I órdenes de 16 de febrero de 1916 y | que pudiera evitarse con un» incauta- _
sesión anterior y los pliegos de repa- I que procedía reconocer @1 de la Oom- ción del material flotante por parte tros lectoras y muy especialmente para
ros motivados por el examen de las I pañí» a percibir íntrega te dozava par- del Estado, como éste no so dispusiera oon los señorea Acoionistes de la I«le-
cuentas de fondos municipales de San- I te de la subvención fundándose, para a soportar los gasto» enormes que hoy J ña, abuganGu una vez más de te beni
ta Margarita y Puigpufient respectivas alio, entre otras razones teclee: 1* En gravan te explotación d@ te Empresa i voloncta del señor Simó, nos hemos
i lo* año* 1909,1910 y 1911. I que la suspensión temporal de lo* vía- I Isleña Marítims. Considerando que la I permitido molestarle interrogándole
¿Han sido aprobados los siguientes jes de Palma a Marsella y Palma s Ar- fórmala que propuso te Dirección Ga- ¡ para que nos manifestara su parecer

" " " ~ • g«J» acordada por el telegrama de ©ate ncral de Comercio, en fecha 20 de ma- referente al acuerdo ds referenoi*, ma-

Por la tarde a las siete y media rezado el San
to Rosario ae hará el Ejercicio Sabatino solem
nemente cun sermón per el Reverendo don Bar- 
telomé Pons, Vicario de El Terreno. Después del 
Ejercicio se efectuará el sorteo de la medalla. 
Be puede ganar Indulgencia plenaria,

En Montesión, a las siete y media misa de 
Comunión general para los Seglares Católicos.

En el Socorro al terminar la misa de las diez,

16 de febrero da 1916^ dictada de oon¿ 5 
formided con lo acordado por el Oon*
sejo de Mínistroo, ae autorizó a la 
Compañía Isleña Marítima par» que el 
servicio de úom»inÍcMOÍones entre Pel 
ma, Msrsella y Palma Argel, en lugar 
de ser semanal fuese quincenal. Resul
tando que por R O. de 9 de junio de 
1916, dictada también de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Minis-

amistó!! Protónttól

diotámcneB: uno proponiendo a! Go
bernador que puede aprobar tas cuen
ta* de fondo* municipales de Líuoh-
mayor respectivas ai año 1911; otro 
proponiendo la aprobación de la cuen
ta de ingresos y gastos de la Cárcel 
del partido de Mauacor correspon
diente al año 1916; otro proponiendo 
se informs il Gobernador que puedo 
aprobar el presupuesto de ingresos y

tado y la Isleña Marítima podr-
vez suceder que el iaoumplimi> , 1 
por de esta Sociedad de n c- , 
dictar loe buques sobras es a la V0. 
geción de cabotaje nacional, eat ai gj 
trdjlco con puertos esp íloles, diera hgir 
a penslidad y también a que por parle 
del Gobierno no se pegara ja total 
subvención.

Hemos intentado espHoaoionei refe- 
rentas a ofroa asuntos de dinhs Boois- 
dad y de nuevo nos ha suplicado no 
insistiéremos y que ana vez en la vida 
le permitiéremos disfrutar de la tran
quilidad que te proporoioni la Uoeaoii 
que le hs sido concedías.

«35
Este mediodía ha visitado n.eitn 

redacción el Consignatario de la ble- 
ña Marítima ea Ibiza don Juan Wallü 
quien nos he manifestado que en 1qpor 100 que habría que pagar si se j ¡nfnrmsniAn nn» in»» * a0 ----- aceptara fa propuesta qne hizo la Di- I f a?8r re^*

rocoión General en fecha 20 de mayo citadaÜomnefiía s-v * JuB«R la 
último ' enana uompañía, habíamoa sufrido uní

Considerando que el aumento que | había0 f
I en te oompenssoión o reducción de con t a " f1'

.erviolo. .upong. 1. p.ria oorrepon- del v^oroiio'.FormeaterL’
I diente a la subvención por el servicio flecón nn« , i ' -
I meo.u.l Pelma.M.r.el!. y Pilma Ar ¿ ha formulado
i gel suprimido, 63 mucho menor que I no.rt-na 7i el experimentado, desde la fecha dais I ños tS ^u-7008^ÓDi
I interior redaeoión de .ervioior, por "^"•gritul.mo. en hao.jo p6.

el carbón y loa abastos necesarios pa- I -6^.-
| ra la explotación de los vaporea que I a» a .
lo realizaban; Considerando que oon T ¡ í8 m 66»?08 ^oifesiado, ea la 
arreglo a los datos rscojldos última „ M*™™ en vista de la a
menta por la Dirección General d® 00*"ton8«i por la h iy?gi general 
Comercio el precio del oarbón neo® I 9 tíí¿r0*lona, desde hoy no 8<> admi
sario anaaiméhfe para Jos servicios I s 103 patrios de I» peaíaenli 
oontretadva por la Isleña Marítima tné «J ^^rqu» do carga de ningoni 
caloalado ai hacerse el contrato, en y. oonforme nn telegrami que 
una suma total de quinientas veinte y I “Y1663 i ”a r8o^ido de au saour- 
cin)o mil pesetas y hoy ese mismo fin , 08 c°8’admitirá 
tonelaje de oombuítible ha hecho más . pacr™ 000 destino a 
que quintuplicar b u precio; Ounside- I üasta nueva orden.
randa que tes normas morales porque I '—
ha de regirse el Estado en sus con- © ■
trataciones no le autorizan a orearse I lAMIIAlMrafl
situaciones privilegúdge que supon I J si 9||||FlQn|n|l
g$n te ruina que oon el paoteron del |||Ot g ||| ||| M ¿1WI 
buena fe y sin poder tener en Garata I gli|ji|i I IIlililí 1
oircunsisnotei tan excepcionales como I
11. qu9 i. guarro ha preduoido; Oon- La prems al lado del Gobierno 
eiderando que la Compañía la Isleña | , .. . . “’rno
Marílima vino soportando, oon @1 ras I T . 14 (iris m.)
¡or cumplimiento posible de eus obli- I , ^7- ía,0í?8 dís eaít que ie
gaciones, las graves pérdidas qua te I n-í I0ír°T^8 eXoePO16n de <E! 
ocasiona te extraordinaria carosúa d#i I y «El P^ía», *9 agrupan ea
carbón; Considerando qua toda sola-I ^rño dei (iobisrno, declarándose mi- 
ción qu© no permitiese la mayor y los h5sía 6Í restsbteoimionto 
raás completa utilización de los bu- I ~ic'1 ordey* .
queg déla marina española sería un I Tranquilidad— Los artículos ds pH- 
grava diño Inferido a los intereses I necesidad.
nacionales; Considerando que raten- I El día comfenza trenquineimo.
tras no se resuelva socroa da los tér- I El P®0 y Ja carne abundan oemo los 
minoB de un contrato renovado es da I oemás día», como también él alumbra- 
imperiosa necesidad mantener un ré- I do público.
gimen transitorio y esta lo iniciaron I Los tranvías custodiados 
acertadamente las R.R. O.O, da te 16 I Los treavíi» ,
de febrero y 8 de ionio de 1917; oído | por fuerzra del ejército 
d Oonssjo de Estado 8 M. e! Rey que I V
Dios guarde se ha servido átaponcr. I aació¿í de pan

Primero: qu© se maniecgs, aa tanto .. «''O* 200 «oldados panaderoa fabri- 
no desaparezcan le* cironnitenoia* i P^Q en .a* tahonaa y oa camionei 
que la motivaron ta suspensión de los | d^.,a laseadenoiK repediendo a doml- 
gervioios Palma Marsella y Pairas Ar- 01,10‘
ge!; segundo: proeode sbonar íntegra- I Tranquilidad en todas hs provis* 
mente y por dozavas partes ta total I cías.
•ubvoDcióa que corresponde a te I*-I Según noticias que se reciben, reina 
leña Marítima con arreglo a contrato ! tranquilidad completa en todai lu 
y Ésroerc: que se entienda que loe I provínciss.
buques que con este motivo queden 
librea a la Isleña Marítima y no de
ban afectarse a otros servicios sub- 
vsQcienRdos híb^án de dedioarsapre 
oísamente kl tráfico con puertos espa
ñoles.

Lo que.....

I Ayer se nos facilitó la siguiente nota 
| oficio»:

«Se reunió la comisión mixta, y ea 
tudió entre otras ooiaa la R. O. de! 
del actual referente*»! pago íntegro d® 

I la subvención de!,Estado. Y conside- 
1 rendo que su panto 3° si exponer que 

los barcos sobrantes de la Compañía 
I deben dedicarse prsoissmcnte si tráfl- 
I 00 oon puertea españolee, no excluye 
I el servicio propuesto por esta Comí- 
1 fiióa entre Valencia y Oeíts, puea ade

más de ser este un tráfico oon puerto 
español, adeude a un servioio de la 
producción nacional para el que lisos 
falta tonelaje, *3 acordó por unsu)mi- 
dad insistir en que se ponga en prácti
ca la ejecución de! proyectó proseata- 
do, ten pronto como tas ciroaaetanoiae 
lo permitan.»

•¡^v
Ráfiriéndonoa a la nota efloiósa que 

ing*rtamo$ mas arriba, informetiva de

I .1 Noticia* da Valencia 
í „ . Madrid 14 (11 m.)
I ^«Válencta.—E* dís transcurre tran- 
| quito rin incidentes.
I A las seis de la tarde aun no re había 
I planteado te huelga.

Da ziganos pueblos de ta región 
ananoiañ que se constituirán Juatu 
de Defensas de vecinos para auxiliar 
a las sutoridades. -
Tirotea entre soldados y huelgaii. 

tas.
Esta medianoche, escondiéndose en 

los jardín iilos de un depósito de igaa 
da te calla da Bravo Murilio se dispa
ró contra te fuerza que repelió la 
agresión.

Ente calle de ¿os Artietas fueron 
tiroteados varios soldados quienes 
también repelieron la egresión oon 
una descarga cerrada.

Intente de asalto
Esta madrogada un grupo intentó 

8<&ltar te estación de loe tranvías.
La fuerza les disolvió

lo gao dice el sedor Oiti
. . r Madrid 14 (2 t.)

El Presidente dol Gonsojo señor 
Dato elogió s te prensa por el es
fuerzo que ha realizado, pubíi-.ndo 
noíioiss y ariículoii reflejando la rw- 
dad.

Añadió que todo aquel que ayuda 
al Gobierno y mantiene la normalidad 
del trabajo, h^oc obra paídóticü y me. 
rece el bien da te patria, pu-aa esta- 
moa ante un movimiento revotaoio- 
nario, sin aspiraciones política ni 
cambio de G /oíerno.

Es pues un movimiento anárquico y 
necesariamente premio ae sentirá ¡a 
verdadera roaecíóa en ios ¡e ís íjo ! 
obreros contra loa síüdácatoa.

8e trata de eubvsrtir el orden aoohl, 
pero no lo conseg&háQ.
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síón, que ya conocen nuestros lecto
res.

Oon el fin de cumplir nucatros 
deberes de información psra con núes-

geJ, acordada por e! tellgf^ma do ©ate ñera! de Comercio, en fecha 20 de ma- 
Ministerio de 14 ds febrero de 1917 es i yo último no pueden estimarse, prime 
caso previsto en el art 21 del OoztfHu j ro, por que contraería ei estado de ,

' derecho creado por Reales órdenes do I torio distinto de interpretación d©Ito, ©n el cual no ordeuR que cuando 
Caí suspensión ce produzca debía cesar 
neo aseria mea ti por el Estado el pago 
de la parte de aubvención oorreapou- 
dienís; y aún que así habría ocurrido 
y el contrato hubiera de ser aplicado 
de manera extrlota a tenor de las prca-

nifestánáonoi, que so se consideraba 
oon saber basUnte para sostener ori ■

16 de febrero y 8 de junio de 1916 se- emitido por personas tan oompetenter 
gún ya hace notar te Asesoría jurídica como son alguno* señores de ios quy 
y segundo porque en las eircanstan- forman la Comisión Mixta, pero qus 
cías actuales no es posible ni p^tdóti- ; sato no le vedaba teñe? opinión, con- 
oo en torpecer la ex^lotacióa de nin- I brotándola en que siendo Ja Real Or- 
gún buque dada te necaaidad de utili- 1 den ana especie de entente entre el Es-

FABRA 
brete

El estado de gaerra—Medida* adoptada»
Barcelona 13 (9*20 n.) 

(Urgente)
Ea la Oapitenfct general as hr facili

tado e ocho de la noche te siguien
te nota oficiosa:

Eu vista da tas zetuatea oiraunatan- 
olas te autoridad gubernativa resignó 
el meado aáumíéudolo la militar.

Dssde tas tres de la tarda los tran
vía* reanudaron ta ciroulailón ouato- 
diados por los soldados.
^L^tropRB de ia guRraíoión Balieron 
para los respectivos puntos que tes 
Sitaban asigasdes.

A las cui-tro do la taíd® r * fijó un 
cando dectaranüo el estado ña guerra 
en toda la prcTln^.—Oliver.
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